
'*
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SIJCR tiTARiÂ NF: üOHI TJRNO

Dl ll ti(:(:ìÓN { ì liN lìR/11, J l J RÍl)ìCÂ \', Dli lìi\ 1,,.1{ lìj

Lll(ìlSl,¡\'llV{)

,:#; coouil øÌ{DrtãvlcÉ}$
tI¡r5ìmEOS

L,'ç; L¡ qi 2',' i
@ ñ

rffiry**#W
t''#ffi;;uÍ\OL¡O:

FECHA:

HORA:

nncmlór

?'.en CiL¡cl¿icl de Méxict¡, a 04 cio nt¿lt'zo tlc20'22

0FICIû N0. St/Dü lyEL /RY A / u / aaa95 / Za22

Dip. Héctor Dlaz Polanco

Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ëjecutivo y cle la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

SIBISO/DEMGEI/003I/2022 de fecha 3 de marzo de 2022, signado por el Director
Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Enlace Institucional en la Secretaría de Inclusión y

Bienestar Social de la Ciudad de México, el Lic. Víctor Manuel Torres Olivares, rnediante el

cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Raúl de fesús Torres

Guerrero y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión ceiebrada el

día 9 de diciembre de202L, mediante elsimilar MDPPOPA ICSP/1'750/202I'
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OF'ICIO NÚUNNO: SIBISO/DE}II.GEA OßI 12022

MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ñE LA éncnnrlnÍ¿. on coBrERNo DE LA cIUDAD DE MÉxlco
direccioneeneralj uridica@,cdmx. gob. mx

PRESENTE

por instrucciones del Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez, Secretaría de Inclusión y Bienestar Social

(SIBISO), y en respuesta al oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMXllIll31.ll202l en el que

solicita respuesta validada para el oficio MDPPOPA \CSP7175Ol2021 suscrito por el Diputado Héctor

Díaz polanco, presidente ¿ã ta Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual

se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por parte del

referido poder legislativo que ha su letra dice:

,, al Gobierno de la Ciudad de Mëxico a implementar acciones en coordinación de las

autoridades.federales y con autoridades del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México

y Relaciones Exteriores, para el cumplimiento de tareas de protección a mexicanos en retorno

en materia de orientación, asistencia social, humanitaria, legal, con motivo de las fiestas de

Jìn de año, afin de evitar la comisión de actos de extorsíón, robo, o malos trøtos y corrupción

por parte de los servidores públicos y prestødores de servicio"

ienestar Social, a través de Subdirecciónv aAI
de Migrantes v ordinación con la Dirección delen co
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uarez ciudad de México LaInternaci enito J de 1a

capitalinos migrantes repatriados que llegan al Aeropuerto

presencla suspendió en agosto de 202

respecto le informamos que la Secretaría de Inclusión B
Programa Repatriación Humana del Institutode

Repatriación al Interior (PRIM) desde ulio de

SEonal B
debido a actividades de apoyo a a

l'laz¡ de li¡ {irnslìtución l, piso 3, cololtia Cìenvo
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a causa

se retomará a la brevedad.

Cabe resaltar que en la SIBISO trabajamos en la construcción de servicios para las personas migrantes

y sujetas de piotección internacional, así como de los capitalinos en el exterior retornados y a sus

familias. De enero de 2019 a diciembre de 2020 se realizaron 3,975 atenciones cuyo objetivo fue

orientar, asesorar ylo canalizar a las personas migrantes y sujetas de protección internacional, así como

de los capitalinos en el exterior retomados y a sus familias, quienes habitan en la Ciudad de México, a

"rqu"rnu, 
de apoyo institucional con la finalidad de favorecer el ejercicio de sus derechos. Entre enero

V jutio de Z0ZI se han proporcionado 628 atenciones en materia de asesoría y orientación, canalización

y vinculación interinstitucional a la identidad, al trabajo y a la educación.
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión pafa enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. VÍCTOR MANUEL TORRES OLIVARES

DIRECT9R EJEcUTIvo DE MoNIToREo, GESTIÓN v ENLACE INSTITUCIONAL
DE LA SECRETARÍ¡, ON INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
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